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Que, el literal L) numeral 7, del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador,
eitablece que Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas, los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados Se

considera¡án nulos.

Que, el artÍculo 226 de la constitución de la República del Ecuador, establece que las
iástiiuciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potfstad estatal ejercerán solamente

ias competencias y facultades que les sean atribuidas en la ConstituciÓn y la ley. Tendrán
el debeide coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.

Que, el a¡ticulo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, indica, "Ia
iá*ini"t *ion públia constituye un seruicio a la alectiuidad que se rige por los principios

de b ertcoc¡n" eficbrrkt, calíáoú jemrqia, d.eson@ntración" descentraliz¡tción,

coordinaáón, participación, ptanificación, transparencia g eualuación''

Que, el artÍcu1o 264 numeral 6 de la constitución de la República del Ecuador, en

óncordancia con el numeral f') del articulo 55 del Código Orgánico de Organización
Territoria_I, Autonomía y Descentralización disponen que es competencia exclusiva de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, planiñcar, regular y controlar el

tránsito, transporte terrestre y seguridad vial dentro de su jurisdicción'

Quo, el aftículo 238 de la constitución de la Republica del Ecuador, seña1a, que los

Gobiemos Autónomos Descentralizdos Municipales, gozarán de autonomÍa política,

administrativa y financiera, y de acuerdo al artículo 24O de la misma constitución,
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones

territoriales;

Que, el artículo 315 de la constitución de la Republica del Ecuador, establece que el

ñstado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la
prestáción de servicios priulicos, al aprovechamiento sustentable de recursos naturales o

áe bienes públicos y el áemrrollo de otras actividades econÓmicas, empresas que estarán
bqio Ia regulación y el control de los organismos pertinentes, de acuerdo a la L€y;

funcionaran como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomia
¡náciera, económica, administrativa y dé gestión, con altos pa.rámetros de calidad y
criterios empresariales, económicas, sociales y ambientales;

Que, el código orgánico Administ¡ativo (coA) en su articulo 19 establece, los servidores

públicos tomarán sus resoluciones de manera autónoma, bajo los principios de
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imparcialidad e independencia. En concordancia con el a¡tÍculo 23 del mismo cuerpo legal,
en el que tipifica que la decisión de las administraciones públicas debe estar motivada.

Que, el articulo 67 del Código Orgá,nico Administrativo (COA), indica que el ejercicio de las
competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo
expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesa.rio para el cumplimiento
de sus funciones.

Que, el articulo 1 I numeral 8 de la ley Orgánica de Empresas Públicas establece como un
deber y atribución del Gerente General lo siguiente: "Aprobar g modifiar los reglam.entos
intemos que requiera ln eflWresa, excepto el señalado en el nume¡al I del artículo 9 d.e esta
lea."

Que, el artículo 30.2 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Trránsito y Seguridad Vial
establece que: 'El control del tránsito y la seguridad vial será ejercido por las autoridades
regionales, metropolitanas o municipales en sus respectivas circunscripciones
territoria-les, a través de las Unidades de Cont¡ol de Ttansporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial de los Gobiemos Autónomos Descent¡alizados, constituidas dentro de su
propia institucionaiidad, unidades que dependerán operativa, orgánica, linanciera y
administrativamente de éstos. Las Unidades de Control de Trarisporte Terrestre, Tánsito y
Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitános o
Municipales, esta-rán conformadas por pers¡onal civil especializado, seleccionado y
contratado por el Gobierno Autónomo Descentralizado y ficrmado por la Agencia de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tnánsito y Seguridad Vial (...)";

Que, el artÍculo 30.3 de Ley Orgránica de Transporte Terresbe TÉnsito y Seguridad Vial,
expresa que los Gobiernos Autonomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o
Municipales son responsables de la planificación operaüva del control del transporte
terrestre, transito y seguridad via.l, planificación que estará enrnarcada en las
disposiciones de ca¡ácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y deberán informar sobre las
regulaciones locales que se legislen;
Que, el a¡tÍculo 54 señala que la prestación del servicio de transporte atenderá los
siguientes aspectos; a) La protección y seguridad de los usua-rios, incluida la integridad
fisica, psicológica y sexual de las mujeres, hombres, adultos mayores adolescentes, niñas
y niños; b) ta eficiencia en la prestación del servicio; c) t,a protección ambiental; y, d) La
prevalencia del interés general por sobre el particular.

Que, el artículo 55 determina que el transporte público se considera un servicio
estratégico, asi como la infraestructura y equipa.miento áuxiliar que se utilizan en la
prestación del servicio.

Quc, en los artjculos 80, 81, 82, y 83 hace referencia a las Infracciones y Sanciones
Administrativas para las Operadoras de Transporte en todas las Modalidades.
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quG, el articulo 35 del Código Orgánico Administrativo (COA) especiñca que los servidores
públicos responsables de la atención a las personas, del impulso de los procedimientos o
de la resolución de los asuntos, adoptá¡án las medidas oportunas para remover los
obsláculos que impidan, diñculten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de las
personas.
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Que, el artículo 93 del Regamento General de la Ley Orgránica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Viat, determina que las infracciones contenidas en los a¡ticulos 8O,

81, 82, y 83 de la tey seran sancionadas por la Agencia Nacional de Tnánsito a t¡avés del
Director Ejecutivo de la ANT, de conformidad con el procedimiento establecido en este
Reglamento. tos GADS que asuÍ¡an las competencias regularán, mediante las
corrcsponrlientes ordenanzas, el procedimiento pard la imposición de i,as sanciones
administrativas a las operadoras de transporte terrestre previstas en los articulos 80, 81,
82 y 83 de la L€y, en el ámbito de sus competencias. Deberán para el efecto, mantener
procedimientos homogéneos con el presente reglamento.

Que, el articulo 121 del Reglamento a la I,OTTTSV establece que la Agencia Nacional de
Tránsito dicta¡á las normas técnicas relacionadas a la homologación de vehiculos y
equipos afines y dispositivos de seguridad como; tacógrafo, tacómetros, Sistema de

Posicionamiento Gtobal (GPS), limitadores de velocidad, entre otros.

Que, mediante Resolución No. OO5-CNC-2017 de fecha 3O de agosto de 2017 el Consejo
Nacional de Competencias resolviÓ revisa¡ los modelos de gestión determinados en el

artÍculo 1 de la Resolución No.- 0OO3-CNC-2O15, de fecha 26 de ma¡zo de 2015 y
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.- 475, de 08 de abril de 2015, y
Resolución ooo2-cNc-2016, publicada en el Tercer suplemento el Registro oficial No.-

718, de fecha 23 de marzo de 2016, asignando al Gobiemo Autónomo Descentra.lizado
Municipa-l de Portoviejo al todelo de Gcstió¡ ¡L

Que, mediante Resolución No.- 087-DIR-2014-ANT de 31 de diciembre de 2014, el

óirectorio de La Agencia Nacional de Tránsito (ANT) emite el Reglamento parzr uso y
condiciones de los Dispositivos de control y seguridad de Pasajeros que deberán
implementarse de forma obligatoria en las unidades que prestan el servicio de tlansporte
terrest¡e público de pasajeros, en todos los ámbitos de tm¡sporte comercial en la
modalidad de taxi convencional.

áá» ::¿""''"

Quc, la Agencia Nacional de T¡ánsito (ANT) mediante Resolución No. -DE-ANT-2019-0O8,

di fecha 30 de e.r.ro de 2019, RE§IrELyE CERTIFICAR que el Gobiemo Autónomo
Descent¡alizado Municipal de Port<lviejo, cumplió con los requisitos necesarios, por lo que

se encuentra en capaciáad para empezar a ejecutar las Competencias de Control Operativo
dentro de su jurisdicción, apartir de la fecha de suscripción de la presente resolución.

Que, el concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantÓn Portoüejo,
mediante Ordénanza- Municipal constituyó la Empresa Pública Municipal de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad vial del cantón Portoviejo " EPM-PORTOVLAL", misma que

se encuentra publicada en el Registro olicial No. 927 del 5 de abril del 2013, cuya
ordenanza 

"uJtitutira 
fue sancionada el 13 de diciembre de 2016; PORIOVIAL EP tiene

por objeto "...orgonizcr, adminisfiar, rcgular g (nntrolor los actiuidades de gestión, ejeurción
g operación de bs *r-uicios relacianados an lo mouilida4 tráttsito, transporte terrestre A

Zejundad uial en lo jurisdk:ción d.el cantón Portouieio, prcpendierulo ol mejoram-iento g

amptinción de tos seruicios públias y de sus sisrernzs, bustnndo aportar soluciones

coiuenientes, d_esde el punto d.e uista scrial, técnico, ombiental, econÓmico g financiero...".

Que, el concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Port.oviejo,

a-proto meaiáte ORDÉIA¡fZI RS¡OR¡ATORIA AL rfruLO I¡I DE L/t ORITEIYAIYZA

Q.UE REGI'LA IL DE§ANROLLO Y ORDEtrAIIEIII\o TERNN\ORIAL DEL CA¡TTÚX
pOnfOVfp.fO" el ejercicio y la competencia del control del tÍránsito en la jurisdicción
cantonal.
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Que, el 30 de enero de 2O2O, el C.onccjo Municipal del Gobiemo Autónomo
Descentralizado del ca¡ton Portoviejo, aprobó en segundo y definitivo debate Llt PRIMERA
R"EIIIONüE A LA ORDEITAtrZA RE¡lORüATORIá AL TÍTI'IP IU DE I.A ORDEIIAITZA
QI'E REGI'LI\ EL DE§ARROLLO Y ORDEITAIIEITTO TERRITORIáL DEL CAITTÓIV
PTORTOVIE.TO' en ei que se incorporó entre otros aspectos el CAPÍTULO INNUMERADO (l)
que hace referencia al SISTEMA DE MONITOREO, ADMINISTRACIÓN, CONTROL DE
RUTAS, FRECUENCIAS, VEI,OCIDAD Y SUS SANCIONES CORRESPONDIENTES, DEL
TRANSPOKTE PÚBLICO INTRACANTONAL DEL CANTÓN PORTOVIE JO. En cuya
Disposición General Innumerada Segunda.- establece que "POPÜOVIAL EP, d.eberd emitir
lns procedimientos adminístratiws d.e caolquier nnfiralezt juríáica Ete, uiabilice la correcta
aplicar:ión de la presente ord.enanua, dicho instrumento deberd ser elabomdo por las dreas
conq)etentes.'

En uso de las atribuciones que confiere la Constjtución de la República del Ecuador, la ley
y Ordenanzas pertinentes, resuelvo:

EXPEDIR EL REGLIIIIIYTI) PARA LII APLICACTóT DEL §I§TEUA DE UOIUT'OREO,
AI)UIMSTRACIó , COITTR,OL DE RUTA§, FRTCUTITCIA§, VEtr,OCIDAD Y §UA
AATCIOITES GORRE§PIOIIDIEIrTES AL TRATTAPORTE P(T¡IUCO IITTRACAIÍTONAL DEL
cAxl6x FoRTOVTATO.

CAPITUI.O I

colIPErEncIA, E TRCICIO DE Ll\ CTUPETEIIICIA, O&,E,TO y AUATTO

Art. 1.- Competencia. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipai del Cantóh
Portoviejo, es el organismo público competente para el ejercicio de la planificación,
regulación, control y gestión del tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, asÍ como
también el control opcrativo del tránsito en el cantón.

Att. 2.- trjercicio de la competencia. - trl Gobierno Autónomo Municipal ejercerá esta
competencia dentro de su circunscripción cantonal, a través de la Empresa mblica
Municipal de Tr¿insporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal del cantón portoviejo
'PORIOVIAL EF', facultad conferida mediante ordenanza sancionada el O7 de ma¡zo de
2013, cuya ordenanza sustitutiva fue sancionada el 13 de diciembre de 2016; PORTOVIAL
EP tíene por objeto "...orgonizar, administmr, regular y controkü la.s actiuidatTes de gestión,
ejecución g operoción de los seruicbs rclacionados on la mouilidad, tránsito, tronsporte
terrestre g seguridad uütl en lo juridieión del cantón Portoubjo... "así como también en
apego irrestricto a los principios, derechos y obligaciones contempladas en la presente
ordenanzz., en el Pla¡ de Movilidad Sustentable y la normativa nacional vigente.

Art. 3.- Ámbito. - El presente Reglamento es de aplicación obligatoria dent¡o de la
jurisdicción territorial del ca¡ton Portoviejo en amparo al cumplimiento de lo expresado en
la Primera Reforma a la Ordenanza Reformatoria al Título III de la Ordenan?a que Regula
el Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Portoviejo'

Art. 4.- Objeto. - El presente instrumento tiene por objeto regamentar los procedimientos
administrativos para lia correcta aplicación del sistema de monitoreo, administ¡ación,
control de rutas, frecuencias, velocidad y sus sanciones correspondient€s, del Transporte
Público Intracantona.l del Cantón Portoviejo.

ffirF"*-'
\,¿./
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llft. 5.- Todás las Unidades del Traf¡sporte Público Intracantonál que circulen dentro del

Cantón Portoviejo, deberán contar con un equipo de posicionamiento global (GPS) y la
Operadora a la que pertenezca dicha unidad debená de tener contratado un servicio de

monitoreo que esté permanentemente enlazado a la plataforma electrónica de cont¡ol de

PORIOVIAL EP, en consecuencia, dichas unidades podran t¡abE-ar con los equipos que

actualmente poseen hasta el 31 de julio de 2021, a partir de esa fecha deberan cambiar a

una tecnología más actualizada y deberán de cumplir con las siguientes características

mínimas:

CARACTTRISICAS UÍITIU,A§ PARA EL TRAII§FORTE PT¡¡UCO INTRACAITTONAL

DE[, CAIYTÓIT PORTOV¡g'O

COMPONENTE ESPE'CIFICACIOIY MII{IMA

ALIMEITTACIÓT Y COIII§I'UO

GSM/GPR§

GPS

ÜIBCiíI{ICA

TEMPERATI'RA

OTROS

Raago I§o-¡-al 6-32v.
Co¡surno meüo tiplco a L2/,]ll, - 24 Y.

Bateria de respalilo mínlma: 25O mAh.
GSU/GPR§ de cobertura muadial,

oultibanda.
3G' zxi (oPctonal!'

Receptor rninlrne de ¿18 ca¡alc¡ GPS.
Preci¡ió¡: üá:dmo 2.5 Uts.

A¡tena lntegrada {Anteaa er(terrra
opctoaal).

Peso mínlmo: 9O gramc.
Cable de allmentaclón pcltlvc'negativo.
Dlsposttlno diseñado para trabajo pesado

como buses, camioaes, etc.
_«)"c - +8ooc

-4OoC - +85oC para alaacenamieato
Aceleró¡netro hcorPorado.

Certificsde CE/FCC.
üemorla de alaace¡amle[to Para mí¡imo

S,(XX) datc.
I¿dg lnücadorec de ectadc (e:rternol.
[í¡lmo dc entrada¡ dtgltales - Para
lategraclóa de set sores de Püerta.s.

U¡a entrada ügltal/an:átoga - Para botó¡
de piiDlco o control de l8¡iclón.

U¡a entrada aaáloga.
I puerto sedal (R§2321 - Para lategración

de coatadorea de pasaJerc o pupltree.

CAPIfl'I¡ U

cÁ.RAgrERiSrICA§ TijClÍrCA§ DE LO§ EQrrrPO§ DE PTOSTCTOITIAüIEIiÍTO Grf)BAL
(GPSI Y §U TDTPLEUEIYTACTÓI.

)
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Aletta de descone:dón de la batería

priacipal.
Reporte de datc a ¡ervldor a través de

TCP (;octet lP:Puerto configurable).
Reporte a §en¡idor de Failover(alternof en'

caso de ¡o adrnitlr co¡edó¡ aI serr¡ldor
prtacipal.

Repottc cada 30 seguadc al Eetros a la
plataforma de software.

Configurrable s través de CffA.
Co¡ñgurable a través de § §.

Contar coa soporte del fabricaate
certlñcado.

Protocolo de reporte de datos
ectandarizado y coatar con lc formatos

utlllzadc.
Reporte del IMEI del equlpo, ao

t¡odlñcablc a través de colflguraclón.
Repode de Id de la celda celular en caso

de ao perder señal de GPS.

Art. 6.- ta Dirección Tecnica de PORIOVIAL EP, suministrará al proveedor del servicio de
monitoreo el Cont¡ato de Operación, Rutas, Intervalos, Pa¡adas, Número de Buses, Shape
del recorrido y las fichas correspondientes, para la conliguración en el sistema.

Art.7.- POmOVIAL EP, de rnanera inmediata deberá coordinar con las Operadoras de
Tra¡sporte Público Intracantonal del cantón Portoviejo, la reconfiguración de los equipos
(GPS) que ostentan actualmente las unidades, con el objeto, de que una vez iniciado el
proceso se transmita la información de manera directa sin obstrucción alguna hacia el
servidor de PORTOVIAL EP. Dicha reconfiguración será realizada por gestión de cada
Operadora.

Att. 8.- PORIOVIAL EP, garantizare, ejecutará y asegurará la infraestructura (servidores)
para la recepción de los datos emitidas por las unidades de transporte público desde los
equipos de posicionamiento global (GPS).

Art. 9.- l,as Operadoras de Transporte Púb1ico Intracantonal del Cantón portoviejo,

deberán regstrar en la plataforma electrónica rle control de PORTOVIAL Ep, toda la
información que contiene el plan de trabajo, este particular seÉ realizado con anterioridad
a que las unidades salgan a operar, la misrrxa que cumplirá con la información requerida
en el Literal B) del articulo 2 de la Ordenanza que nos ocupa.

AsÍ mismo, a la par deberáL¡l enviar la misma información a PORIO\¡IAL EP, de una
mariera automática a través de consumos de servicios web de la plataforma electrónica de
PORIOVLAL EP, para asegurar la integridad de la misma.

o
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En ningún caso, se entenderá como cumplido el sólo envío de la información a PORTOVIAL

EP.

CAPITUI.O III

DE I,AS §AITCIONES, TDEXTIFICACIÓT Y PROCEDIuIEilTO A §ECiTITR NOR LI\
DEI§VIACIÓIY DE RTITA§, IttCU PLIUIEIII1O DE FRECUENCIA§, TXCESO DE

VEI,OCIDAD, PIOR PARTE DEL TRAITSFORTE PÚAUCO IYTRACAIYTOI{AL DEL

cAxl6ltf PORTOVTqTO.

Art. 1O.- Ante el incumplimiento de las prohíbiciones establecidas en la L€y y en la
Ordenanza, PORIOVTAL EP procederá con las sanciones correspondientes con estricto
apego a lo establecido en l¡a ConstituciÓn de la República del Ecuador en su Art. 76
Garantjas básicas del debido proceso, en concordancia con el Art. 82 del mismo cuerpo
constitucional y demás normas que regula la materia.

Art. 11.- IX¡ámlcq De La Recepc¡óú Irc Lo Alerta. - Ante }a identificación de una
posible infracción por parte de las unidades de tmnsporte, el equipo de posicionamiento
global (GPS), emitirá una alerta al sisterra de monitoreo de PORTOVTAL EP., para tsl
éfecto, el operador que haya recibido dicha alerta, comunicará por coITeo institucional de

manera inmediata a la Gerencia Genera-l, y este a su vez al depaltamento correspondiente
p¿u.a que realice la notil¡cáción al propietario de la unidad de tJansporte y a la operadora
óuandb to amerite; por su lado, presentarán los descargos que creyere le sea asistido
dentro de las 24 horas posteriores a La notificación, la misma que podrá ser rea.lizada por
medios elecüónicos de conformidad a la lry, así como también de rnanera fisica. l¡s
descargos serán valorados y con ellos se determina.rá la imputación o absolución del caso.

De haberse justificado se archiva¡á el reporte y de edstir responsabilidad, se iniciará el

proceso sancionador correapondiente.

Art. L2.- Toda la información generada durante el proceso de identificación de alerta que

hayan sido derivado de los instrumentos tecnológicos con los que cuente PORTOVIAL EP,

constituirán rnedios probatorios.

Art. 13.- Del Proccdlmlc¡to. - El procedimiento inicia¡á mcdia¡te auto debidamente
motivado que determine con precisión la identificación de la inobservancia o infracción, los

responsabies del hecho, las placas y número dei disco dei vehículo y la operadora a la que

pe.tere"., la norma que tipifica la inobservancia o infracción y la sanción que se

impondría en caso de encontra,r responsabilidad. En el mismo auto se Solicitarán los

infórmes y documentos necesa¡ios para el esclarecimiento del hecho de ser requerido. Con

el auto dé inicio del expediente se notificará a la operadora a la que Wrterrezca el socio,

accionistá o conductor iesponsable del vehiculo, concediéndole el término de ocho (8) días
para contestá¡ de manerá fundamentada los hechos imputados contados desde_ el día
irábil siguiente a la notificación, dentro de este término, presentará las pruebas de

descargo que considere necesarias.

con la contestación o en rebeldía PoKlovtAL EP, en el termino de quince dias emitirá la
Resolución Motivada que corresponda, desde el vencimiento del término pa¡a contestár.
En caso de resolverse la responsabilidad en el cometimiento de una inobservancia o

infracción que implique sanción pecuniaria se ordena¡á el pago correspondiente. En caso

q] 7
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de incumplimiento de una operadora o unidad en el pago de una sanción se remitirá la
documentación al departamento de coactivas.

Art. 14.- De la Resolución y Apelación. - Las sanciones administ¡aüvas se aplicarán
mediante resolución moüvada, conforme a lo establecido en el artículo 66, número 23 en
concordancia del artículo 76 numerai 7 let¡a l) de la Constitución de la República del
Ecuador y demás nornas que regulan la materia; y, podrán ser apeladas ante el órgano
corre spondiente.

DrsPoslcrÓx cpnpn¡¡,

PRIMERA. - Lo que no estuviere contemplado en el presente Reglamento ni en la
PRIMERA RET'ORUA A LA ORDEilAIIZA RTFORUA,TORIA AL TitU¡P III DE LI\
oRDEIIAIIZA QIJE REGULA tL DE§ARROLTÍ) y ORDEITAúIIEñIIO TERRTTORIAL DEL
CANTÓN FORTIOVIE TO' se estará a lo dispuesto en lo que establece el marco jurídico
ecuatoriano.

SEGUIIDA. - La Dirección de Asesoría Jurídica de PORTOVIAL EP, será la encargada de
notificar el presente instrumento a las Operadoras de Transporte Público Intracantonal del
cantón Portoviejo, para su conocimiento y ejecución.

Se suscribe el presente Reglamento pa-ra fines pertinentes a los 27 dÍas del mes de nuyo
de 2O2O.

PLUA
PORTOVIAL EP.
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